
 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTIÓN

CONTRACTUAL DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

N.I.T. 900.474.727-4

 

CERTIFICA:

 

 

Que de conformidad con los antecedentes que obran en el archivo del Ministerio de Salud y Protección Social, se

encontró el documento original correspondiente a (el/la) contrato de prestación de servicios suscrito con SALAZAR

MARTINEZ SANDRA LILIANA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52892006.

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0702 del 05 de febrero de 2025 del cual se toma lo siguiente:

 

OBJETO: "PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL PARA

APOYAR A LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN Y LAS DIFERENTES DIRECCIONES EN LOS

ASUNTOS JURÍDICOS INHERENTES A LA ENTIDAD."

 

FECHA DE INICIO: 18 de febrero de 2025

FECHA DE TERMINACIÓN: 17 de agosto de 2025

 

VALOR: "Hasta por la suma de SESENTA MILLONES PESOS M/CTE ($60000000) incluidos todos los impuestos y

costos a que haya lugar."

 

HONORARIOS MENSUALES: "Mensualidades iguales, sucesivas y vencidas cada una de DIEZ MILLONES PESOS

M/CTE ($10000000), y/o fracción de tiempo ejecutado.

 

OBLIGACIONES:

 

 OBLIGACIONES GENERALES

1. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato.

2. Realizar las labores en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones

diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad,

salvo en los eventos en que otras asesorías impliquen conflictos de interés.

3. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones acorde con la solicitud del

supervisor, para lo anterior, EL MINISTERIO realizará de forma previa el trámite presupuestal y administrativo

correspondiente.

4. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato.

5. Entregar a la finalización del contrato, en perfecto estado, salvo el deterioro normal por el uso, los elementos y

equipos entregados para la prestación del servicio objeto de este contrato reportados en su inventario individual,

así como el carnet de identificación y la tarjeta de acceso en caso de que estos le hayan sido suministrados. Dicha

entrega se realizará al supervisor del contrato.

6. Pagar en forma cumplida y de manera equivalente a los honorarios pactados de acuerdo con la normatividad que

regula la materia, los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

7. Atender los lineamientos dados por EL MINISTERIO en materia de procesos y procedimientos relacionados con

 el Sistema Integrado de Gestión-SIG y asistir a las actualizaciones relacionadas con el mismo.



8. Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por EL MINISTERIO

relacionados

con el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información.

9. Firmar un compromiso de confidencialidad y no divulgación con respecto a toda la información obtenida por EL/LA

CONTRATISTA durante la prestación del servicio,

10. Entregar al supervisor a la finalización del contrato en medio magnético los archivos editables y no editables

elaborados o conocidos con ocasión de la ejecución del contrato,

11. Encargarse personalmente del archivo de la documentación que deba gestionar con objeto del contrato, de

acuerdo

con los lineamientos de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de la Nación.

12. Responder en forma oportuna por el diligenciamiento y gestión de la correspondencia generada y recibida como

usuario, a través del Sistema de Gestión Documental utilizado por la entidad.

13. Constituir, en caso de ser necesario, la garantía a favor de EL MINISTERIO por los valores y con los amparos

previstos en el mismo y mantenerla vigente durante el término establecido por la entidad, así mismo deberá cargarla

a la plataforma SECOP II a más tardar dentro los tres (3) días hábiles siguientes a la aceptación del contrato por

las partes, para la revisión y aprobación por parte del MINISTERIO, cuando a ello hubiere lugar.

14. Presentar, junto con la garantía única exigida en el presente contrato, el documento donde conste la afiliación al

Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con lo señalado en el artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 y

el Decreto 1072 de 2015. Esta afiliación se hará a la ARL escogida por EL/LA CONTRATISTA (afiliándose en todo

caso a una sola ARL), y la cotización se realizará en su totalidad por parte de EL/LA CONTRATISTA, a través del

mecanismo establecido para el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

15. EL/LA CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes al último pago recibido por concepto de honorarios,

deberá

remitir al supervisor del contrato el soporte del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral realizado

correspondiente al periodo de cotización del último mes cobrado, so pena que se adelanten las acciones

administrativas y contractuales a que haya lugar.

16. Presentar al supervisor un informe mensual que dé cuenta de la ejecución de las obligaciones contractuales.

17. Presentar para el primer pago, la inducción virtual en Seguridad y Salud en el trabajo que se encuentra publicada

en la página de Salud net en el sitio “Entorno Laboral Saludable” estrategia “Sistema de Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo”. Una vez terminada la inducción virtual en Seguridad y Salud en el Trabajo, EL/LA contratista

debe aportar la constancia que certifique, al supervisor del contrato.

18. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual

asumirá su costo.

19. Reportar a la ARL e Informar al MINISTERIO la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades

laborales.

20. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por EL MINISTERIO o la Administradora de

Riesgos Laborales.

21. Las demás que estén directamente relacionadas con el objeto del contrato

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS

1. Apoyar jurídicamente en la estructuración y elaboración de conceptos, actas y demás documentos necesarios y

exigidos por ley, para la expedición de los actos administrativos según designación del supervisor.

2. Apoyar jurídicamente al Ministerio en los trámites administrativos necesarios que sean previos y posteriores a la

expedición de actos administrativos según designación del Supervisor.

3. Apoyar jurídicamente al Ministerio de Salud y Protección Social en la proyección de respuestas y conceptos con

destino a la Dirección Jurídica, al Congreso de la República, Entes de Control, organismos judiciales y/o entidades

públicas o privadas y a la ciudadanía en general según designación del Supervisor.

4. Apoyar jurídicamente los procesos regulatorios y normativos que adelante la Dirección Promoción y Prevención en

cumplimiento de sus funciones y que deban ser gestionados con la articulación de la Dirección Jurídica y la

Secretaria

General



 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTIÓN

CONTRACTUAL DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

N.I.T. 900.474.727-4

 

CERTIFICA:

 

 

Que de conformidad con los antecedentes que obran en el archivo del Ministerio de Salud y Protección Social, se

encontró el documento original correspondiente a (el/la) contrato de prestación de servicios suscrito con SALAZAR

MARTINEZ SANDRA LILIANA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52892006.

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1160 del 04 de junio de 2024 del cual se toma lo siguiente:

 

OBJETO: "Prestar servicios profesionales al Ministerio de Salud y Protección Social para apoyar a la Subdirección de

Enfermedades no Transmisibles y las diferentes Direcciones en los asuntos jurídicos inherentes a la entidad."

 

FECHA DE INICIO: 06 de junio de 2024

FECHA DE TERMINACIÓN: 30 de diciembre de 2024

 

VALOR: "Hasta por la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE

($67620000) incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar."

 

HONORARIOS MENSUALES: "Mensualidades iguales, sucesivas y vencidas cada una de NUEVE MILLONES

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9800000), y/o fracción de tiempo ejecutado.

 

OBLIGACIONES:

 

 OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  1. Realizar la vigilancia judicial de los asuntos que le sean asignados en reparto

por el Supervisor ante los despachos judiciales, así como solicitar el acompañamiento requerido a las áreas técnicas

del Ministerio para la defensa de los intereses de la entidad, de acuerdo con los procedimientos internos del

Ministerio. 2. Ejercer la representación judicial y extrajudicial del Ministerio de Salud y Protección Social ante los

despachos judiciales e instancias competentes, según los casos asignados en reparto por el Supervisor, en términos

de calidad y oportunidad. 3. Elaborar las fichas para presentar al Comité de Conciliación, incluyendo la

recomendación del apoderado en los asuntos a su cargo, según la etapa judicial o prejudicial en que se encuentre. 4.

Proyectar de manera oportuna las respuestas a las consultas, peticiones, requerimientos judiciales y/o

administrativos que sean elevados por los entes de control, de acuerdo a la asignación hecha por el supervisor. 5.

Realizar la actualización y el registro de la información de los procesos judiciales, conciliaciones y actuaciones a su

cargo, en el sistema de información EKOGUI así como apoyar la actualización de la información en el aplicativo

interno de la Dirección y archivar los documentos pertinentes en el expediente físico. 6. Atender solicitudes

relacionadas con los proyectos de acto administrativo que le sean asignados, programando y/o asistiendo a las

reuniones que para el efecto se requieran o se convoquen. 7. Realizar análisis y emitir los conceptos jurídicos sobre

los asuntos que le sean solicitados por el Director Jurídico del Ministerio de Salud y Protección Social. 8. Revisar y

estructurar para aprobación los asuntos y documentos solicitados por el Director Jurídico. 9. Brindar apoyo al

Ministerio de Salud y Protección Social en la búsqueda de datos, generación, estructuración y consolidación de

información para dar respuesta oportuna a las solicitudes de información y requerimientos realizados por las



5. Acompañar los ejercicios de fortalecimiento de la capacidad institucional con la interacción de las diferentes

dependencias, en especial de la Secretaria General para el oportuno cumplimiento de los planes de mejoramiento,

emisión de reportes e informes, documentando las acciones realizadas.

6. Asistir a las reuniones que sea convocado para tratar asuntos relacionados con el objeto contractual y suministrar

los informes que el Ministerio requiera, así como, llevar a cabo el seguimiento de los compromisos o tareas que

resulten, se establezcan o concluyan.

7. Participar en la articulación de los procesos y acciones que en conjunto con la Secretaria General sean requeridos

a fin de consolidar y aportar en la construcción y/o proyección de reportes, datos y registros o demás información que

sea requerida por parte de la supervisión.

 

(El/La) contrato de prestación de servicios No. 0702 de 2025 se encuentra ejecutado no requiere liquidación.

 

Se expide en Bogotá D.C., a los 08 de septiembre de 2025 a solicitud del(la) interesado(a).

 

 

iokLgre

El presente certificado se emitió en formato electrónico y se expide como original
firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica. Contiene la información
registrada en el aplicativo Certificaciones de Contratos en Línea cargados vía Web.

Pa ra  va l i da r  l a  au ten t i c i dad  de l  ce r t i f i cado  i ng rese  a  l a  pág ina
https://tramites.minsalud.gov.co/Certificacioncontratos/validarCertificacion.aspx e
ingrese el siguiente código de verificación: 2025090807022025285215

CHRISTIAN FELIPE GALINDO RUIZ



diferentes entidades públicas, privadas y entes de control. 10. Apoyar en el cargue y/o disposición final en el

expediente digital o en el sistema de gestión documental, de toda la información relacionada con respuestas a entes

de control, derechos de petición, convenios, contratos, plan, programa o proyecto, en los que apoye a la Dirección.

 

(El/La) contrato de prestación de servicios No. 1160 de 2024 se encuentra ejecutado no requiere liquidación.

 

Se expide en Bogotá D.C., a los 08 de septiembre de 2025 a solicitud del(la) interesado(a).

 

 

iokLgre

El presente certificado se emitió en formato electrónico y se expide como original
firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica. Contiene la información
registrada en el aplicativo Certificaciones de Contratos en Línea cargados vía Web.

Pa ra  va l i da r  l a  au ten t i c i dad  de l  ce r t i f i cado  i ng rese  a  l a  pág ina
https://tramites.minsalud.gov.co/Certificacioncontratos/validarCertificacion.aspx e
ingrese el siguiente código de verificación: 2025090811602024285214

CHRISTIAN FELIPE GALINDO RUIZ



 
 
 
 
 
 
 
 



Outlook

Fwd: Solicitud certificado laboral

Desde Sandra Liliana Salazar Martinez <salazarsandraliliana@gmail.com>
Fecha Lun 22/09/2025 19:54
Para Pedro Jose Galindo Najera <pgalindo@Minsalud.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: radicacionhaciendabogota <radicacionhaciendabogota@shd.gov.co>
Date: jue, 21 dic 2023 a las 11:20
Subject: RV: Solicitud certificado laboral
To: salazarsandraliliana@gmail.com <salazarsandraliliana@gmail.com>

Buen día, informamos que su comunicación ha sido registrada ante la Secretaria Distrital de Hacienda con el siguiente radicado:
2023ER464101O1

mailto:radicacionhaciendabogota@shd.gov.co
mailto:salazarsandraliliana@gmail.com
mailto:salazarsandraliliana@gmail.com


Este mensaje es de tipo informativo, por favor no responder.

Recuerde nuestros canales de radicación físicos y electrónicos están a su disposición de lunes a viernes en horario de 7:00 am a 4:30 pm y
Sábados de 8:00 am a 12:00 m.

NP

De: Sandra Liliana Salazar Martinez <salazarsandraliliana@gmail.com>
Enviado: miércoles, 20 de diciembre de 2023 11:26
Para: Alexandra Suárez Caro <asuarezca@shd.gov.co>; Ingrid Marcela Barrera Correa <imbarrera@shd.gov.co>; radicacionhaciendabogota
<radicacionhaciendabogota@shd.gov.co>
Asunto: Re: Solicitud certificado laboral
 

El El mié, 20 de dic. de 2023 a la(s) 11:25 a.m., Sandra Liliana Salazar Martinez <salazarsandraliliana@gmail.com> escribió:

Bogotá 20 de diciembre, 2023.

Dra. Ingrid Yohana Hernández Cache
Dra. Ingrid Marcela Barrera Correa

mailto:salazarsandraliliana@gmail.com
mailto:asuarezca@shd.gov.co
mailto:imbarrera@shd.gov.co
mailto:radicacionhaciendabogota@shd.gov.co
mailto:salazarsandraliliana@gmail.com


Me permito solicitar certificado laboral con funciones y obligaciones según mi cargo, a nombre de SANDRA LILIANA SALAZAR
MARTÍNEZ, cc 52.892.006 de Bogotá.  Está solicitud la requiero de carácter urgente para poder iniciar una oportunidad laboral. 

Quedo atenta, agradezco su amable gestión 

SLSM 
--
Sandra Liliana Salazar Martínez
Abogada 
T.P.273204
--
Sandra Liliana Salazar Martínez
Abogada 
T.P.273204

--
Sandra Liliana Salazar Martínez
Abogada 
T.P.273204
ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o protegida por derechos de autor y son
para uso exclusivo del destinatario. Le solicitamos mantener reserva sobre datos, información de contacto del remitente y, en general,
sobre sus contenidos, a menos que exista autorización explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al remitente y borre
el mensaje original y sus anexos; recuerde que no puede usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido porque
podría tener consecuencias legales (Ley 1273 de 2009 de Protección de la Información y los Datos, y demás normas vigentes). La Secretaría
Distrital de Hacienda no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el
autor de la misma. Gracias

--
Sandra Liliana Salazar Martínez
Abogada 
T.P.273204
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